
Gobierno con Expe¡ieñci¡

*2020. "Año de Laura Méndez de Cuenca; emblema de la mujer mexiquerse".-

DEPENDENCIA: DIRECC|ON DE ADMlNISTRAeION
SECCIÓN: Subdirección De Recursos Humanos

NUMERO DE OFICIO: [,{T¡I058/DAE00/RH¡149/2020
EXPEDIENTE: DIClE[4BRE/2020

ASUNTO: EL QUE SE INDICA

Tenancingo Estado de l\,4éxico,8 de diciembre de 2020

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 inciso A de la Constitución Política de los Estados

Unidos l\,4exicanos; 4,6, 12,59 y 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

del Estado de l\,4éxico y l,4unicipios y en atención a lo recurso de revisión con folio

05833/IFOEM/lP/RR t2O2O, cuyas razones o mot¡vos de inconformidad fueron los siguientes:

" Se sol¡cita numero de desp¡dos y envían total de bajas, la so¡¡citud expresa desp¡dos y requ¡ero as¡ se conteste

con el número de despidos. ,..s¡c

Al respecto me permito informar lo siguiente

PRIMERO: De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparenc¡a y

Acceso a la lnformación Pública del Estado de México y Municipios este servidor público

habilitado, solo se encuentra obligado a proporcionar la información que obre en los arch¡vos,

por lo anterior es de señalar que dentro de los arch¡vos que obran en la Subdirección de

Recursos Humanos y de conformidad con las atribuciones y facultades que nos competen, se

hace de su conocimiento que solo nos encargamos de rcal:zat1 ALTAS y BAJAS por ello se le

inramrt:dffifffiiii;r:
I E;H secnet.l.li¡.. t ^i\..\ "\ 
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s!ffioo$it8á" á to anter¡or. se puede aprec¡ar a simpte visra qu" ., ,."qréIf\u¡,ri" no

"{r.,'*f@g"recho de acceso a ta informac¡ón púbtica y por lo tanto {l 
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TERCERO: La entreqa de una razón OUn razonam¡ento por parte de el Suieto Ob¡iqado no es alqo
que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello imp licarÍa un iuicio de valor

referente a un cuestionamiento realizado, Ios cuales, al const¡tu¡r interrogantes, inquietudes y

manifestaciones se satisfacén vía derecho de petición

a) El derecho de pet¡ción y de acceso a la información

Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el l\,4aestro lgnacio Burgoa Orihuela

refiere: "...es un Derecho Público subjetivo individuat de la Garantía Respect¡va

Consagrada en el Artículo I de la Ley Fundamental, En tal vitiud, la persona tiene ta

facultad de acudir a cualqu¡er autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito
de cualquier índole, la cual adopta, específ¡camente, el carácter de simpte pet¡ción

administrativa, acción o recurso, etc. "(Sic)

Por su pañe, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición camo "el derecho de toda
persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público." (Sic)

Luego entonces, para diferenciar el derecho de pe ción al derácho de acceso a Ja información,

resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información

como "un derecho fundamental tanto de carácter ¡ndividuat como colectivo, cuyas
limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información
sea transmitida con clar¡dad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva
al desarrollo de la
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manifestaciones subjet¡vas, interrogantes y declarac¡ones que no se satisfacen con la entrega

de documentos, situación que muestra que se está en presenc¡a del eiercicio del derech'o de
petición.

CUARTO: Es impotante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por

derecho de acceso a la información públ¡ca.



personas y a la formación de opin¡ón pública de calidad para poder participar y luego iifluir
en la vida pública."(Sic)
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Se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11,

emitido por Acuerdo del Pleno de este lnst¡tuto de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública

del Estado de l\,4éxico y l\,4unicipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado L¡bre y

Soberano de l\,4éxico "Gaceta del Gobierno" el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y

texto d¡spone:

"cRlTERlO 0002-11

INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA.

INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTICULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVL 3, 4,

11 Y 41. De conform¡dad con los añículos antes refer¡dos, el derecho de acceso a la

¡nformac¡ón pública, se def¡ne en cuanto a su alcance y resultado mater¡al, el acceso a los

archivos, reg¡stros y documentos públ¡cos, adm¡nistrados, generados o en poses¡ón de los

órganas Lt organ¡smos públ¡cos, en v¡ftud del ejercicio dé sus funciones de cierecho

públ¡co, s¡n ¡mpoñar su fuente, sopañe o fecha de elaborac¡ón.

En consecuenc¡a e/ acceso a la ¡nformación se refiere a que se cumplan cuatquiera

de ,os siguientes tres supuesfos.'

Aue se trate de ¡nformac¡ón re en cualou¡er sopofte documental. aue en eierc¡c¡a

Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentac¡ón

en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones

subietivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto

Villanueva Villanueva que diée: "la prerrogatíva cle la persona para acceder a datos, reg¡stros y todo

típo de ¡nformacíones en poder de ent¡dades públ¡cas y empresas pr¡vadas que ejercen gasto

públ¡ca o cumplen func¡ones de autor¡dad, con las excepciones taxat¡vas que establezca la ley en

una soc¡edad democrát¡ca." (S¡c)

de las atibuc¡ones confer¡das, sea qenerada por los Su¡etos Obl¡oados:

palacio Nlunicipal S/N, Tenancingo Estado de l"léxico, www.tenancingo.gob mx

P¿roft e; ¡o Foss iD de siteiosD



2019 - 2021
Gobierno con ExperjÉn.i¿

Que se trate de informac¡ón req¡strada en cualqu¡er soporfe documelllaL gle clg¡elgjqb
de las atr¡buc¡ones conferidas. sea admin¡strada ,lo.s Su tos Obl,

peticionario consiste qeneralmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el

sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto, la petición se encamina

primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste

en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad.

SEXTO: Ahora bien, el sistema de medios de impugnación se centra en el análisis de los

agravios o mot¡vos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de

autoridad que lo motiva. En materia de transparencia, los rnotivos de la inconformidad deben

versar sobre la respuesta de información proporcionada por los suietos obligados o. la

negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información pública-
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de las atr¡buc¡ones conferidas, se encuentre en ooses¡ón dé los Su¡etos Obl¡qados."

QUINTO: De Io anter¡or se Buede concluir que, la dist¡nc¡ón entre el derecho de pet¡ción y el derecho

deacceSoalainformaCióne3triba,principalmente,enqueen@

SÉPTIMO: Por lo anteriormente expuesto, se solicita a quien corresponda, confirmar la respuesta

otorgada al solicitante por estar apegada conforme a Derecho.

Sin otro partlcular por el momento y en espera de cumplir con lo requerido, quedo de usted.
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